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MINISTERIO HE LA GOBERNA ION

SUBSECRETARIA

En virtud de concurso anunciado 
por orden de este Ministerio de fe
cha 25 de mayo del presente año 
(Gaceta del 29) han sido nombra
dos Interventores de fondos de los 
Ayuntamientos que se citan los se
ñores que a continuación se expre
san, advirtiéndose que la publica
ción que se hace de estos nombra
mientos no los convalidará si estu 
viesen hechos con infracción de al
guna disposición reglamentaria.

Madrid, 8 de octubre de 1935.= 
El Subsecretario, Carlos Echegu- 
ren.

RELACION QUE SE CiTA

Logroño.—Cervera del Río Alha- 
ma, D. Jullio Cortés Martínez.

Oviedo.—Aller, D. José Riesco 
Menéndez.

Oviedo. — Cangas del Narcea, 
D.José Riesco Menéndez.

VaHadolid.—Campo de Cripíana, 
D. Santiago Navacerrada Peñas.

León.—Ayuntamiento de la capi
tal, D. Juan Beneyto Sanchís.

(Gaceta 9 octubre 1935).

6OB1ERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término municipal 
de Quintanilla de la Mata, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuen
tran en distintos puntos del pueblo, 
señalándose como zona sospechosa 
300 metros ahededor de la infecta, 
'Como zona infecta todo el término 
municipal y zona de inmunización 
200 metros alrededor de las ante
riores.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca, y las 
que deben ponerse en práctica to
das las consignadas en el capitu
lo XXXV del Reglamento de Epi
zootias.

Burgos 8 de octubre de 1935.
El Gobernador interino,

Juan José López Dórigra.

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término municipal 
de Quemada, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 (Ga
ceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en Peñarrana, señalándose 
como zona sospechosa 500 metros 
alrededor de la infecta, como zona 
infecta el término de Quiñones-Pe- 
ñarrana y zona de inmunización 
100 metros alrededor de las ante
riores.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca, y las 
que deben ponerse en práctica to
das Jas consignadas en el capítu
lo XXXV del Reglamento de Epi
zootias.

Burgos 8 de octubre de 1935. 
El Gobernador interino,

Juan José López Dórisa.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Relación de los Vocales designa
dos para constituir las Juntas muni
cipales del Censo electoral, du
rante el bienio 1936-1937, que se 
publican en este periódico oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 4.° del articulo 12 de la 
ley Electoral.

Villanueva de Garniel.
Vocal Concejal, D. Cosme Onta- 

ñón Cuesta; suplente, D. Gumersin
do Nebreda Núñez.

Vocal ex-Juez, D. Hermógenes 
Rodrigo de la Rica; suplente, don 
Casiano Núñez Núñez.

Vilviestre del Pinar.
Presidente, D. Máximo Cámara 

Rupérez.
Vicepresidente, D. Virgilio Media- 

villa Martínez, Concejal de mayor 
número de votos; suplente, D. Si
món de Pedro Martínez.

Vocal ex-Juez, D. Cipriano López 
Pablo; suplente, D. Pedro Bartolo
mé Delgado.

Rio ser as.
Vicepresidente, D. Vicente Fer

nández, Concejal de mayor número 
de votos; suplente, D. Urbano Po
rras Sáiz.

Vocal retirado del Ejército, don 
Liborro Fernández Moradiilo; su
plente, D. Feliciano Fernández Gui 
Jarte.

Vocales, D. Vicente Fernández 
Alcalde y D. Liborio Fernández 
Moradiilo; suplentes, D. Urbano 
Porras Sáiz y D. Feliciano Fernán
dez Guilarte.

Moradiilo de Sedaño.
Presidente, D. Agustín Martínez 

Martínez; suplente, D. Timoteo Ro
dríguez Rodríguez.

Vocal Concejal, D. Timoteo Ro
dríguez Rodríguez; suplente, don 
Amador Martínez Martínez.

Vocal ex-Juez, D. Próspero Fer
nández Martínez; suplente, D. Ti- 
burcío Martínez Martínez.

Revilla del Campo.
Vocal Concejal, D. Santiago Pé

rez López; suplente, D. Francisco 
Jiménez Velasco.

Vocal ex-Juez, D. Isaac Cuñado 
Heras; suplente, D. Frutos Ortega 
Cañizar.

Quintanaloma.
Vocal Concejal, D. Francisco Ol

mo García; suplente, D. Demetrio 
Olmo Santidrián.

Vocal ex Juez, D. Clemente Arro
yo Olmo; suplente, D. Miguel Arro
yo Arroyo.

La Horra.
Presidente, D. Felipe Portillo An

tón.
Vicepresidente, D. Antonio Fi- 

guero Martínez.
Vocal Guardia civil retirado, don 

Julián García Esteban; suplente, don 
Lorenzo Miguel.

Segundo vocal, D. Félix Fraile 
Mambrilla; suplente, D. Cecilio Mi
guel Rubio.

Gabanes de Esgueva.
No se hizo designación de Voca

les por no existir en esta localidad 
individuos a que se refieren los pre
ceptos legales.

Garniel del Mercado.
Presidente, D.JoséFiguero Arroyo
Vicepresidente, D. Basilio Sán

chez del Campo, Concejal de mayor 
número de votos; suplente, D. Teo
doro Diez Calvo.

Vocal ex-Juez, D. Diosdado Mu- 
riel Adrián; suplente, D. Sixto Calvo 
Bocos.

Canicosa de la Sierra.
Vocal Concejal, D. Modesto Vela 

Ibáñez; suplente, D. Mateo Covale- 
da Abad.

Vocal ex-Juez, D. Gorgonio Ibá- 
ñez Marcos; suplente, D. Victoriano 
Pascual Ibáñez.

Los Altos.
Vocal Concejal, D. Francisco Pé

rez Sedaño; suplente, D. Vicente 
Corrales Rodríguez.

Vocal ex-Juez, D. Hilario Pérez 
Huidobro.

Guzmán.
Vocal Concejal, D. Inocencio de 

la Cal Burgoa; suplente, D. Cres- 
cencio Santos Esteban.

Vocal ex-Juez, D. Nemesio Gil 
Rodríguez; suplente, D. Teófilo 
Santos y Santos.

Masa.
Presidente, D. Domingo Solas 

Ocina.
Vocal Concejal, D. Salvador Mi

guel Pérez.
Vocal ex-Juez, D. Antonio Pérez 

y Pérez.
(Continuará),
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Diputación Provincia!
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria celebrada el día 
23 de septiembre de 1935.
Que informe la Comisión de Go

bierno respecto de la invitación he
cha por el Ayuntamiento de Alme
ría, interesando que la Diputación 
contribuya a la suscripción abierta 
para erigir un monumento en aque
lla ciudad a D. Nicolás Salmerón.

Quedar enterada de haber dado 
por terminado el uso de la licencia 
varios empleados de la Corpora
ción y de haber empezado otros a 
hacer uso de elia.

Conceder un mes de permiso a 
la Srta. Margarita González Can
tero.

Autorizar al Sr. Arquitecto pro
vincial para que forme el proyecto 
de construcción de un edificio con 
destino a casa-cuartel para la Guar
dia civil en Espinosa de los Monte
ros, y de otro para la construcción 
de un cementerio municipal en Pe
ral de Arlanza.

Quedar entelada de las entradas 
de enfermos en el Hospital provin 
cial por razón de urgencia.

Facultar al Sr. Arquitecto provin
cial para que adquiera un depósito 
para el termosifón de" la cocina ge
neral de la Casa de Caridad.

Quedar enterada de la relación 
enviada cor el Sr. Director de los 
Establecimientos de Beneficencia, 
expresiva del resultado obtenido 
por los niños que formaron parte de 
la Colonia escolar.

Que se entregue al Ayuntamien 
to de Tejada el proyecto de cons 
trucción de un camino vecinal de 
dicho pueblo a la carretera de San
to Domingo de Silos a Lerma, con 
el fin de solicitar del Gobierno au
xilios para remediar el paro obrero.

Que informe la Comisión de Ha
cienda en la petición hecha por las 
Hermanitas de los Ancianos Des
amparados solicitando se concedan 
las cajas mortuorias necesarias para 
los asilados de la provincia que fa
llezcan en dicho Asilo.

Que informe la Sección de Arbi
trios provinciales en la instancia de 
D. Manuel Hernáez solicitando se 
modifique la clasificación de la cé
dula personal.

Quedar enterada del balance de 
comprobación y saldos que presen
ta la Intervención y qtie se publique 
en el Boletín Oficial.

Aprobar dos cuentas del Colegio 
Notarial de 38'75 y 181*50 pesetas 
por otorgamiento de un poder y de 
una escritura.

Quedar enterada de un oficio de 
la Dirección general de Caminos 
participando que se había librado a 
fav; *• de la Jefatura de Obras pú
blicas la cantidad de 44.747*93 pe
setas en concepto de subvención 
para la reparación del camino de

Cadagua a la Estación de Cadagua 
y Castrobarto.

Aprobar una moción de los seño
res Peralta y Val sobre que se aco
meta la construcción de todos los 
caminos vecinales incluidos en el 
apartado a) del segundo grupo del 
Plan, sin limitación alguna respecto 
al número con que figuren en dicho 
grupo.

Aprobar la determinación adopta
da por el Sr. Presidente sobre ce
sión de locales en el edificio de la 
antigua Escuela Normal de Maes
tros a la Junta encargada de la reti
rada de trigos, previo abono del 
canon fijado.

Quedar enterada de haber asisti
do el Sr. Presidente al acto de 
inauguración de la Estación de te
légrafos en el pueblo de Quecedo y 
que se den las gracias al Ayunta
miento por las aleaciones dispensa
das a dicho S-. Presidente y demás 
autoridades.

Aprobar el acta de recepción de 
las obras de un depósito regulador 
de aguas para la Casa de Caridad y 
facultar al Sr. Arquitecto provincial 
para que, previo concurso, proceda 
a la ejecución de las obras necesa
rias para la instalación de la red de 
distribución.

Aprobar el acta de recepción pro
visional de las obras de construc
ción de un depósito de cadáveres, 
sala de autopsias y pabellón de in
fecciosos en el Hospital provincial.

Hacer presente a D. Antonio Or- 
tiz de Estringana que no es posible ¡ 
acceder a su petición sobre conce
sión de los beneficios del 5 alario 
familiar, por no hallarse compren
dido en las bases aprobadas por la 
Diputación.

1 Admitir a 30 aspirantes al concur
so anunciado para la provisión de

nillatorre, sobre variación del traza
do del camino vecinal «De Hornilla- 
yuso a la carretera de Espinosa de 
los Monteros».

Que se abone al Ayuntamiento de 
Rublacedo de Abajo el segundo 50 
por 100 del anticipo que tiene con
cedido para la construcción del ca-- 
mlno vecinal de aquel pueblo.

Hacer presente al Ayuntamiento 
de Hinojar del Rey que la toma de 
datos necesarios para la redacción 
del proyecto de construcción del ca
mino vecinal de «Alcubilla de Ave
llaneda por Hinojar y Quintanarraya 
a la carretera de Aran Ja a Salas», 
se hará por la Dirección de Obras y 
Vías provincisles tan pronto como 
se lo permitan los trabajos que se 
halla ejecutando.

Conceder al Ayuntamiento de Pu- I 
ras de Villafranca la cantidad de 
11.060*90 pesetas en concepto de 
subvención para la construcción del 
camino vecinal titulado «Puente del 
D.ab’o a Puras de Villafranca».

Autorizar a! Ayuntamiento de So
las de Bureba para que construya 
directamente y en su totalidad las 
obras del camino titulado «Solas de 
Bureba por Movllla al camino de Ro
jas en Quintanilla cabe Rojas».

Acceder a lo solicitado por la 
Junta administrativa del pueblo de 
Montoto sobre construcción del ca
mino titulado «De la Iglesia de Mon
toto a la carretera de Puente de 
Santelices a Las Rozas».

Informar a la Dirección general 
de Caminos, como consecuencia de 
una instancia del Ayuntamiento de 
Santa Inés sobre que se construya 
por cuenta del Estado el camino ve
cinal que, partiendo del kilómetro 4 
de la carretera de Lerma a la Esta
ción de San Asensio y pasando por 
Santa inés y Torrecilla del Monte 
termine en el kilómetro 214, que 
además de dicho camino existe otro 
cuyo trazado se ha hecho de acuer
do con el Ayuntamiento peticiona
rio y su unión con el que se solicita 
reportaría grandes beneficios, y mi
tigaría el paro obrero.

Aprobar la liquidación de las 
obras del camino vecinal titulado 
Barbadillo del Pez al confin de la 
provincia y que se expida la última 
y definitiva ceriiíícación.

Hacer presente al Alcalde de 
Briviesca que no existe consigna
ción para la reparación que interesa 
a base de alquitrán o asfalto, del 
caminovecinal de BriviescaaBuezo.

semestre del año próximo.
Conceder a D. Victoriano López 

Heras, de Burgos; D. Celedonio 
Temiño, de Cayuela, y D. Bonifa
cio Villaverde, de Castrillo de Mur
cia, la autorización que han solici
tado para ejecutar obras en fincas 
de su propiedad contiguas a carre
teras y caminos vecinales.

Conceder a D. Donato Esteban, 
de Palacios de la Sierra, autoriza
ción para extraer piedra de una can
tera próxima a la carretera provin
cial.

Aprobar las bases propuestas por 
la Ponencia de Obras para la con
cesión de subvenciones con destino 
a la construcción o reparación de 
puentes,

Aprobar la cuenta que remite la 
Diputación de Vizcaya, importante 
371 pesetas, por estancias causa

una plaza de Cabo Celador de la 
Casa de Caridad, y nombrar a los 
Sres. Presidente, Secretario e Inter
ventor para formar el Tribunal ante 
el cual ha de verificarse el examen 
prevenido en la convocatoria, y no 
haber lugar a la admisión del aspi
rante Rafael del Río Trascasa por 
no haber cumplido la edad exigida.

Acceder a lo solicitado por el Pre
sidente de la Junta vecinal de Hor-

Informar a la Jefatura de Obras 
públicas, como consecuencia de la 
instancia dirigida por el Ayunta
miento de Monasterio de la Sierra 
al Excmo. Sr. Ministro de Obras pú
blicas en súplica de que por el Es
tado se constuya un camino vecinal 
que, partiendo de dicho pueblo vaya 
a empalmar al kilómetro 54 de la 
carretera de Lerma a San Asensio, 
que dicho camino será estudiado y 
redactado su proyecto en el primer 

das por el demente Indalecio Pardo, 
de Medina de Pomar.

Entregar a Rafael Martín, vecino 
de Valdorros, su hijo Gaspar, asila
do en la Casa de Caridad.

Admitir en la Casa de Caridad a 
Cándida Ruiz, de Hornillatorre.

Conceder a D. Felipe Martín, de 
Castrillo de Riopisuerga, y D. Juan 
Palomino, de Burgos, el derecho a 
obtener cédula de 16.a clase, de la 
tarifa 1.a, como padres de familia 
numerosa.

Aprobar los padrones de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
de Villagonzalo Pedernales, Oña y 
Presencio.

Declarar abierto el periodo vo
luntario de cobranza del impuesto 
de cédulas personales en todos los 
Ayuntamientos de la provincia, ex
cepto los de Cillaperlata y Las Ves- 
gas, por no haber remitido aún el 
padrón.

Aprobar la liquidación de la re
caudación presentada por los recau
dadores del impuesto de cédulas 
personales desde el 20 de diciembre 
de 1934 en que empezó el periodo 
ejecutivo en esta capital, hasta el 
30 de agosto último, que asciende 
a 9.532*93 pesetas.

Aprobar varias cuentas y facturas 
per servicios provinciales.

Burgos 23 de septiembre de 1935. 
=El Presidente, Manuel Ruera.= 
P. A. de la C. G.=EI Secretario 
accidental, Aurelio Gómez.

Sesión del día 30 de septiembre.
Quedar enterada de un B. L. M. 

del Sr. Director de la Academia pro
vincial de Dibujo participando que 
el día 2 de octubre tendría lugar la 
apertura del curso e inauguración 
de la Exposición de trabajos de los 
alumnos premiados en el pasado 
ejercicio.

Quedar enterada de un telegrama 
del Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura expresando su agradecimiento 
por la felicitación que se le envió 
con motivo de su nombramiento.

Comunicar ai Sr. Director de 
Obras y Vías provinciales la peti
ción del Alcalde de Cascajares de 
Bureba sobre que se proceda al es
tudio y formación del proyecto de 
camino vecinal de aquella villa a la 
carretera de Madrid a Francia.

Quedar enterada de haber termi
nado el uso de la licencia que venia 
disfrutando D. José Olalla y de ha
ber empezado a usar del permiso 
la Srta. Margarita González.

Conceder un mes de licencia a 
los médicos D. Román Carazo y don 
Juan José Peralta.

Quedar enterada de un oficio de! 
Sr. Prefecto de estudios del Semi
nario Metropolitano participando» 
que que los alumnos Blas Fernán
dez y Santos Sáez obtuvieron en ef 
curso pasado la calificación de «Me- 
ritissimus» (Sobresaliente) en todas 
las asigi aturas y que se les felicite.

Que se ingrese en arcas provin- 
| cíales el saldo que ha resultado
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con motivo de la venta de los bie
nes de la ^capacitada y asilada en 
la Casa dt Caridad Elísea Falencia 
Gómez.

Hacer presente a D. Antolin Lucio, 
médico con residencia en Villegas, 
que la Diputación no es competente 
para resolver acerca del abono de 
la cuenta que ha presentado por 
servicios prestados a la familia de 
la asilada Elísea Falencia.

Quedar enterada de haber ingre
sado en la Casa de Caridad, por or
den deí Excmo. Sr. Gobernador ci
vil, los niños José y Rosa Moreno.

Quedar enterada de un B. L. M. 
del Sr. Presidente de la Cruz Ruja, 
invitando acto de apertura decurso 
para damas enfermeras.

Quedar enterada de las entradas 
de enfermos en el Hospital por ra
zón de urgencia.

Autorizar a la Srta. María deí Pi 
lar Alonso, de Burgos, para realizar 
practicas de enfermera en el Hospi
tal provincial.

Que informe la Comisión de Go
bierno respecto de la invitación que 
hace el Ayuntamiento de La Rambla, 
(Córdoba) sobre se a uda a la sus
cripción para erigir un monumento 
en aquella villa a D. Alejandro Le- 
rroux.

Facultar al Sr. Presidente para 
que, previo informe del Sr. Ingenie
ro Director de Obras y Vías provin
ciales, resuelva lo que estime opor
tuno sobre la petición hecha por el 
Alcalde de Quintanilla del Agua de 
que se le conceda una bomba de 
agotamiento.

Quedar enterada de haber asisti
do el Sr. Presidente y Vocales ges
tores a la apertura de la Exposición 
de Ganados de Espinosa de los 
Monteros y que se den las gracias 
al Ayuntamiento por las atenciones 
dispensadas a los representantes de 
esta Corporación.

Comunicara! Sr. Director de los 
Establecimientos de Beneficencia 
que el Tribunal examinador encon
tró en condiciones de poder prepa
rar el ingreso en el Instituto del asi
lado Romualdo Duque.

Adjudicar una beca para el estu
dio del Grado Bachiller en el Insti
tuto a Santiago García Conde y 
desestimar la reclamación presen
tada respecto de la actuación del 
Tribunal.

Conceder al Ayuntamiento de 
Modúbar de la Emparedada, en con
cepto de subvención, 14.719*82 pe
setas para la construcción de un 
camino vecinal.

Rescindir la contrata del servicio 
de acopios de piedra para la carre
tera de Villanueva de Argaño al 
Puente de Peral de Arlanza, que fué 
adjudicada a D. Alejandro Martínez 
García, de Los Balbases, con pér
dida de la fianza.

Conceder al Presidente de ¡a Jun
ta vecinal de Piedrahiia de Muñó 
una bomba de agotamientos, con las 
condiciones impuestas por la Direc
ción de Obras y Vías provinciales.

Hacer presente a D. Daniel Gon- 
- zález, vecino de Vallarla de Bure- 

ba, como contestación a la instancia 
que ha dirigido, í|ue en el caso de 

; decidirse a ejecutar las obras que 
indica, habrá de solicitar el corres- 

. pondiente permiso y abonar el ar
bitrio que proceda.

Comunicar a D. Agustín Hiera, 
; de Estépar, que el abono de los te

rrenos expropiados para la construc
ción del camino vecinal corresponde 
a ios Ayuntamientos peticionarios 
de los caminos.

Conceder autorización para ejecu
tar ob-as en fincas contiguas a ca
rreteras y caminos vecinales a don 
Carlos Moral y D. Pedro Medel, de 
CastrTo de la Reina; D. Dionisio 
de la Cal, de Gumiel del Mercado; 
D. Pedro González, de Medina de 
Pomar, y D. Serapio García, de Ar 
lanzón.

Quedar enterada de un oficio del 
■ Alcalde de Villafruela, expresando 
I su conformidad a las condiciones 

fijadas para la construcción de un 
muro de contención en la plaza de 
aquella villa, lindante con la carre
tera provincial.

Que sea recluida en el Manico
mio de Santa Agueda Francisca 
Díaz, de Callejones de Zamanzas, 
y en el de Valladolíd Emiliano del 
Hoyo, de Castrojeriz.

Relevar a D. Julián Diez, de San 
Medel, de los gastos causados en 
el Hospital por su hijo Francisco.

Que se entreguen a Venancio He
rrera, de Celadilla Sotobrín, sus hi
jas Venancia y Florencia, asiladas 
en la Casa de Caridad; a Severino 
Santamaría, de Aveílanosa del Pá
ramo, su hijo Teótimo; a Estanislao 
Santamaría, de Burgos, su hija Jo
sefa; a Fernanda Miguel, de Castri- 
llo de Murcia, su hija Fermina, y a 
Angela Ortiz, residente en París, su 
hija Angela.

Desestimar la petición de Primo 
Gómez del Cura, de Villalbilla de 
Gumiel, sobre que se le entregue 
una niña del Hospicio provincial que 
tuvo a su cargo.

; Que pasen a ocupar el número 
que les corresponda en el turno ge
neral de admisiones de la Casa de 
Caridad, Isabel Barroso, de Cerezo 
de Riotirón, y Vicenta Quintana, de 
Valderrama.

| Desestimar la petición de D. Pe
dro Peralta, Cura párroco de Cam- 
polara, sobre que se varíe la clasi
ficación de su cédula personal, y 
desestimar también la de D. Angel 
Hernáez, de Burgos.

Aprobar los padrones de cédulas 
personales de Cillaperlata y Las 
Vesgas.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Señalar para celebrar la primera 
sesión del mes de octubre el día 7 a 
la hora de las doce,

Burgos 30 de septiembre de 1935. 
=EI Presidente, Manuel Ruera.= 
P. A. de la C. G.=EI Secretario 
accidental, Aurelio Gómez.

I J»ati!VIUEMClAS JUDICIALES
Burgos.

D. Antonio de V. Tutor y de Guel- 
benzu, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido,
Hago saber: Que en este Juzga

do penden autos de juicio ejecutivo 
a instancia de D. Constantino Pé
rez García, contra D. Antonio Liz 
López, y en sus méritos he acorda
do sacar a subasta, por primera 
vez, y por término de veinte días, 
las fincas embargadas, que son las 
siguientes:

Una casa con palio y huerta cer
cada de pared, en la calle de San 
Francisco, número 20, de esta ciu
dad; la casa y patio miden 510 me
tros cuadrados y la huerta 30 cele
mines y medio, o sean 34 áreas y 
39 centiáreas y linda por la derecha 
entrando tierra de herederos de 
D. José Ampuero e izquierda y es
palda con caminos, valorada en 
31.700 pesetas.

Debiendo advertirse que para to
mar parte en la subasta deberán los 
lidiadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100, 
por lo menos, del tipo que sirve de 
valoración; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, y que para dicho 
acto se ha señalado el día 12 de 
noviembre próximo, y hora de las 
once, en la audiencia de este Juz
gado, y se saca a subasta sin suplir 
los títulos de propiedad.

Dado en Burgos a 9 de octubre 
de 1935.=Antonio de V. Tutor.=EI 
Secretario, Jesús Gil.

Miranda de Ebro.
D. Mariano Gimeno Fernández, 

Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido,

Por el presente hago saber: que 
en las diligencias que se practican 
para la exacción de costas impues
tas en la causa número 69 de 1934, 
sobre robo, contra otro y Venancio 
Melgosa Bujedo, se embargaron co
mo de la propiedad del mismo los 
inmuebles siguientes:

Una casa en el pueblo de Cerné- 
gula, en la calle de la Iglesia, nú
mero 24, de un piso, que linda nor
te dicha calle, S. Eusebia García,
E, herederos de Guillermo Alonso 
y O. calleja de servidumbre; es de 
unos seis metros de frente por seis 
de fondo, tasada en 2.000 pesetas.

Una tenada con horno de pan co
cer adjunto, sito en la calle Mesón, 
de dicho pueblo, números 10 y 12, 
respectivamente, que linda por este 
con Mariano Orive y por los demás 
aires con callejas de servidumbre, 
en 700.

Lo que se hace público a fin de 
que la persona que desee tomar 
parte en la subasta simultánea, que 
se celebrará en el Juzgado de ins
trucción de esta ciudad y en el de 
Sedaño, comparezcan en dichos 
Juzgados el día 9 de noviembre ' 
próximo, y sus once horas de la 
mañana, con rebaja del 25 por 100, 

en atención a ser segunda subasta, 
advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del justiprecio con la 
rebaja consignada; que para tomar 
parte en la misma es necesario con
signar el 10 por 100 de la tasación, 
y que no existen tiiulos de propie
dad de las fincas embargadas.

Dado en Miranda de Ebro a 8 de 
octubre de 1935.=Mariano Gimeno. 
=Jaime Pérez.

Anuncios Oficiales
SECCIÓN ADMINISTRATIVA 1)1? 1.a ENSEÑANZA

Nombramientos de Maestros y 
Maestras interinos y sustitutos acor
dados en el día de hoy por >a Junta 
de Autoridades de Primera Ense
ñanza de esta provincia, que se pu
blica en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 5.° del Decreto y 
Orden ministerial de 20 de diciem
bre de 1934 (.Gacetas del 22 y 28 
del mismo).

Núm. 167. Alfredo Peramio Re
gadera, se le adjudica la Escuela de 
Villaquirán de los Infantes, que que
dó vacante en l.° de julio de 1935^ 
comprendido en la Orden de 29 de 
abril de 1935 {Gaceta del 30).

177. Jesús Pérez Ruiz, la de Vi
llalbilla de Villadiego, en 15 sep
tiembre de 1935, comprendido en la 
Orden anterior.

299. María Blanca Villanueva 
Poveda, la de San Clemente del 
Valle, en ¡3 septiembre 1935, com
prendido en la Orden anterior.

208. José Salvador García, la de 
San Martín de Mancobo, en 13 
agosto 1935, Decreto y Orden de 
12 diciembre 1934.

28. Nombrado provincia Oviedo, 
Ídem.

29. Antonio Diez Martínez, la de 
Lorcio, en 13 julio 1935, Ídem.

207. Joaquín Sainz de Vicuña 
Albéniz, la de Siones, en 13 julio 
1935, idem.

30. Severiano Diez Mayoral, la 
de Lezama, en 13 julio 1935, idem.

206. Nombrado provincia Ovie
do, idem.

205. Jesús Sada Moreno, la de 
Rozas de Valdeporres, en 21 julio 
1935, idem.

31. Florencio Diez Rodríguez, la 
de Congosto, en 26 julio 1935, 
idem.

204. Lesmes Ruiz Lozano, la de 
Albaina, en 10 agosto 1935.

32. Manuel Domínguez Mén
dez, la de Terradillos de Sedaño, 
en 4 agosto 1935.

203. Arturo Ruiz Hernando, la 
de Albacastro, en 17 septiembre 
1935.

33. José Domínguez Novoa, la 
de Llorengoz, en 19 septiembre 
1935.

202. Antolin Romo Escolar, la 
de Espinosa de los Monteros, en 27 
septiembre 1935.

Burgos 10 de octubre de 1935.= 
El Director de la Escuela Normal, 
Fernando Hernando.=E1 Inspector 
Jefe de Primera Enseñanza, Julio 
Saldaña.=EI Jefe de la Sección Atf-» 
ministrativa, Paulino Saldaña.



? 4 ________ _

Alcaldía de Santa Marta del 
Campo.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario para 
este ejercicio de 1935, se expone 
al público en la Secretaría de esta 
Corporación, por término de quin
ce dias, contados desde el siguiente 
a la fecha de este anuncio, según 
ordena el articnld 300 del Estatuto 
municipal y el 5.° del Reglamento 
de Hacienda municipal fecha 24 de 
agosto de 1924, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes de este municipio y entidades 
inteiesadas, y formulen las reclama
ciones del caso, ante el fimo. Señor 
Delegado de Hacienda por cual- 
quieia de las causas indicadas en el 
articulo citado y conforme al 6.° del 
Reglamento de 23 de agosto de 
1929.:

Santa María del Campo 7 de oc
tubre de 1935.=EI Alcalde, Luis 
Terradillos.

  

Acaldia de Los Baldases
La cobranza voluntaria del primer 

trimestre del reparto de utilidades 
confeccionado sobte el liquido im
ponible y demás ordenanzas pata 
cubrir el déficit del presupuesto, 
correspondiente al año de 1933, 
tendrá ligar en la casa consistorial 
de esta villa, el dia 14 del mes ac-
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tual, desde las nueve a las catorce, 
o en el domiclio del Recaudador, 
D. Severiano Simo, los dias suce
sivos, a la misma hora, hasta el 
día 10 de noviembre próximo, sin 
recargo alguno, pites de lo contra
rio y sin más notificación, ni reque
rimiento, incurrirán los morosos en 
el único apremio del 20 por 100, 
todo conforme a lo ordenado en el 
Estatuto de recaudación del 18 de 
diciembre de 1928.

Los Balbases 9 de octubre de 
1935.=EI Alcalde, M. Muñoz.

Alcaldía de Peral de Arlanza.
Durante los dias 3, 4 y 5 del pró

ximo mes de noviembre, tendrá lugar 
en la casa Consistorial la cobranza 
en periodo voluntario del cuarto tri
mestre de los repartimientos munici
pales de los que llevan parcelas de 
terreno en el monte «Frontana», del 
de guardería rural y del general de 
utilidades, formados para el actual 
año de 1935, debiendo acudir a satis
facer sus cuotas, tanto los contribu
yentes vecinos,comolos hacendados 
foras'eros, por si o por persona que 
encarguen al efecto,cuy o pago podrán 
realizar en periodo voluntario hasta 
el dia 10 del mes de diciembre ve
nidero; transcurrida esta fecha incu
rrirán los morosos en el único grado 
de apremio con el 20 por 100 de 
recargo, queserebajará al lOporlOO 

para los que satisfagan sus débitos | 
hastaeldia 31 de indicado diciembre, 
según preceptúa el Estatuto de Re
caudación de 18 de Diciembre de 
1928.

Peral de Alianza 3 de octubre 
de 1935.=EI Alcalde, Albano Prieto.

 

Alcaldía de Frías.
Formado el padrón de vehículos 

de tracción mecánica de este distri
to municipal para el año de 1936, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días, durante los 
cúales podrá ser examinado por 
los contribuyentes y presentar las 

reclamaciones que crean justas, pues 
pasado que sea no se admitirá nin
guna.

Frias 30 de septiembre de 1935. 
=EI Alcalde, Segundo Catalina.

Amelos PAHIir M..A.OES

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Consulia particular: De 11 a 2 y de 4 a 6

Gratis a los pobres
Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220
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CAJA lili AHORROS. MiiNiriPÁL DI! BURGOS
 

Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada en ¡a planta baja de la Casa Consistorial

INTERESES i>LE ABONA
En libretas ordinarias  2 50 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses.......... .......... 3 id.
En imposiciones a plazo de un año ............ 3*50 id.
En cuentas corrientes a la vista  1‘25 id.

CAPITAE DE IMPONENTES
PESETAS

En 31 de diciembre de 1934  17.365.748*03
En 30 de junio de 1935  18.513.043*63

  

Compañía de los ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y a Alicante.

de noviembre de 1935, quedarán sup
Conforme a lo dispuesto en el ai'iculo 3.° del Decreto de 20 de septiembre de 1934, se pone en conocimiento 
Conforme a lo dispuesto en guarderías en los pasos a nivel que se expresan a continuación:

del público que, a partir del dia 15

LINEA DE VALLADOLID A ARIZA
(provincia de Burgos).

Las señales establecidas en los

Término municipal Núm. 
de orden

Situación 
kilométrica

San Martin de Rubiales... . 80 71*725
1 íl ClIAVA íip Roa . . . ■ • • • 82 73*341

83 75*406
84 76*141

Pnn dp D)1Ptn.....................................   . 86 79*161
T-tprl anexas..................................... 92 85*060

93 86*893
Castrillo de la Vega............ 97 92*189
A ronda dp DllPtO.............................. 100 97*013/A 1 a 11U a U c 17 u u 1 .. .............................

102 97*749
104 99*143
107 102*065
108 102*764
110 105*102

San Juan del Monte........... 116 110*759
Idem...................................... 118 113*397

DENOMINACION DEL CAMINO
 

Camino rural de Los Oladeros .....  ■ ■ 
Camino rural o senda de la carretela vieja..........................
Camino rural ancho de N iva .................................
Camino rural de Fuentecén o Fuentelisendo......................
Camino rural y de labor del Sendero...................................
Camino rural de Azañales o del Cuadro  
Camino de labor del Verdochal  
Cañada del Carrascal..............................................................
Camino rural de Adrada.........................................................
Camino rural de Campillo........................•............................
Camino de Fuentespina o de La Fuentecilla • • • • 
Cañada y camino rural de Carrasfuentespina y Fresnillo. . 
Camino rural de Carralamuela y Fuentelcésped................
Camino rural de Vadocondes.  ..........................
Cañada de ganados o camino del Cascajo.  
Camino vecinal de La Pradera ■....................................

»

>

Nombre del paso Catego- , 
ria

Señales 
de protección

D (3)
D (3)
D (3)
D (3)
D (3)
D (2)
D (2)
D (3)
D (3)
I) (3)
D (3)
D (3)
D (3)
D (3)

L D (3)
D (3)

.... entradas del 
rdar» y «Ojo al

I as spfiales establecidas en los caminos para protección de pasos son: .a a- « 
(1) Los pasos de la categoría C en que se suprime la guardería por su; condiciones de visibilidad, están dis| uestes con , . 

paso y señales en el camino de forma de aspe =.Q «,o i. Estas señales están situadrs en el camino a 100 metros de dis
tancia del eje del ferrocarril, a uno y otro ladd del paso - •

(2) En los pasos de la categoría D en que se r;- 
en los anteriores, sustituyendo la valla por postes.

(3) Los pasos a nivel de la categoría D en que se
tangulmeS, con la indicación «Atención al tren», H1—-*■
cam—s por los que puedan circular vehículos de tracción animal o de senoys para pegones, cammu, u™*"^eñte’de franjas blan- 

Nula.—Tanto las vallas como los postes que soportan las señales y los que jalonan el paso a nue., están pint dos alterna! v

las
sencida o dcb'e ísesún se trate de via única o doble), con las indicaciones «Paso sin gua paso y senaies en ei lammu ue luimr o=pa, se no ia o acó e (.según se nd.e ur vía u^. „„ al Q mn

tren» en las aspas, y la de «Atención al tren» en un cartel rectangular deba] 1 del aspa----------------
^suprime la guardería y que tienen circulación de automóviles, re han instalado iguales señales que 

que se suprime la guardería y que no tienen circulación de automóviles, están provistos de. señales; rec- 
U a, ur.1», situadas a uno y otro lado del ferrocarril a 10 metros, o a 5 metros del eje del mismo, según se trate 
¿hículos de tracción animal o de sendas para peatones, caminos de herradura y pasos particulares.

cas y negras. 
Establecimiento Tipográfico df. la Diputación


